
 
Secretaría 

SEC. GEST. ADMVA . DE LA SEC. GRAL. 
DEL PLENO Y ORG.DE APOYO A JGL 

ACUERDO adoptado por la Junta 
de Gobierno Local en sesión 
ordinaria de fecha: 

1 – ABRIL – 2026 

Transcripción literal para constancia en el expediente y 
actuaciones administrativas que procedan para su 
ejecución. El Servicio/Negociado elaborará las 
notificaciones pertinentes a fin de que puedan cursarse 
por la Oficialía Mayor. 

29.-  EXPEDIENTE 1575190P. APROBACIÓN DE BASES Y CONVOCATORIA 
DEL XXXVII CONCURSO DE MÚSICA MODERNA MEMORIAL 
ALBERTO CANO 2026. 

Se somete a consideración de la Junta de Gobierno Local, informe-propuesta de 

fecha 23 de marzo de 2026, Doc.CSV: AEAAEWANMDLT2DHAEF2F, emitido por la 

Responsable del Servicio de Cultura y Fiestas (Cultura), que cuenta con el visto bueno de 

la Concejala delegada de Cultura, sobre el asunto epigrafiado, del siguiente tenor: 

Dentro de las actividades previstas por la concejalía de Cultura para el presente 

ejercicio y con el fin de promocionar e incentivar la promoción de los músicos de 

Albacete, se encuentra el Concurso de Música Moderna: Memorial Alberto Cano, en el 

cual podrán participar todos los artistas nacidos o residentes en Albacete y su provincia, 

mayores de 14 años.  

De acuerdo con lo anterior, vistos los Informes de Fiscalización de la Intervención 

General Doc. CSV: AEAA EWFN 3YQ3 TA7F UXE7 y Doc. CSV: AEAA EWFN 

UL9L NVQR DJ32, en base a la propuesta contenida en el Informe de referencia, y 

teniendo en cuenta el dictamen de la Comisión informativa de Cultura, Feria y Educación 

de fecha 26 de marzo de 2026, la Junta de Gobierno Local acuerda, por unanimidad, lo 

siguiente: 

Primero.- La aprobación de las Bases y Convocatoria que regirán el XXXVII 

Concurso de Música Moderna: Memorial Alberto Cano, cuyo texto íntegro se incluye en 

el expediente Doc. CSV: AEAAEWALZJXPD77XFLH2. 

Segundo.- Corresponde el pago de los premios a la empresa adjudicataria del 

contrato de gestión de Actividades Festivas y Antorchas Festival con motivo de la 

festividad de San Juan.  

Premios:  

− Premio a los finalistas:    750.-€ 
− Primer premio:   5.000.-€ 
− Segundo premio:   1.000.-€  
− Tercer premio:      500.-€  
− Premio Especial Joven: 1.000.-€ 
Total Premios: …….………………..……………8.250.-€ 

Secretaría de la Junta de Gobierno Local

Expediente 1575190PNIF: P0200300B

29- ACUERDO JGL 1-ABRIL-2026 (CULTURA) - SEFYCU 5911972

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://albacete.sedipualba.es/
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